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EXTRACTOS DE ACUERDOS ADOPTADOS EN LA SESIÓN ORDINARIA 
 

DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DE ESTE AYUNTAMIENTO 
 

EL DÍA 2 DE JULIO DE 2019. 
 
 
 
En la Casa Consistorial de la Ciudad de Huelva a dos de julio de dos mil 

diecinueve, siendo las nueve horas y diez minutos, se reúnen bajo la Presidencia 
de la Primera Teniente de Alcalde doña María Villadeamigo Segovia, por ausencia 
del Ilmo. Sr. Alcalde Presidente don Gabriel Cruz Santana, los Tenientes de Alcalde 
don Manuel Francisco Gómez Márquez y don Daniel Mantero Vázquez y los 
Concejales miembros de la Junta de Gobierno Local del Excmo. Ayuntamiento de 
Huelva don José Fernández de los Santos, doña María José Pulido Domínguez, 
doña Esther Cumbrera Leandro, don Francisco José Balufo Ávila, doña Eva María 
del Pino García y don Jesús Manuel Bueno Quintero, con la asistencia del 
Secretario General, don Felipe Albea Carlini, y del Interventor, don Fernando 
Valera Díaz. 

 
Asisten a la sesión los Concejales no miembros de la Junta de Gobierno 

Local don Luis Alberto Albillo España y doña Tania González Redondo. 
 
En la sesión se adoptan los siguientes Acuerdos: 
 
 
ALCALDÍA-PRESIDENCIA 
 
1.- Dar cuenta de Decreto del Ilmo Sr. Alcalde sobre delegación de 

competencias en la Junta de Gobierno Local. 
 
Quedar enterado del referido Decreto dictado por el Ilmo. Sr. Alcalde en 

fecha 26 de junio de 2019. 
 
 
ÁREA DE ECONOMÍA, PRESIDENCIA Y RELACIONES 

INSTITUCIONALES 
 
2.- Justificaciones de Anticipos de Caja Fija. 
 
2.1.- Aprobar la justificación presentada por la Policía Local adscrita a 

la Alcaldía por importe de 204,67 €, correspondiente al Anticipo de Caja Fija, 
procediéndose a la reposición del importe justificado. 
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2.2.- Aprobar la justificación presentada por el Jefe de la Policía Local 
por importe de 783,04 €, correspondiente al Anticipo de Caja Fija, 
procediéndose a la reposición del importe justificado. 

 
2.3.- Aprobar la justificación presentada por el Jefe de la Policía Local 

por importe de 274,46 €, correspondiente al Anticipo de Caja Fija, 
procediéndose a la reposición del importe justificado. 

 
2.4.- Aprobar la justificación presentada por la Administrativo del Área 

de Cultura por importe de 540,72 €, correspondiente al Anticipo de Caja Fija, 
procediéndose a la reposición del importe justificado. 

 
2.5.- Aprobar la justificación presentada por el Jefe de Protección Civil 

por importe de 1.128,15 €, correspondiente al Anticipo de Caja Fija, 
procediéndose a la reposición del importe justificado. 

 
2.6.- Aprobar la justificación presentada por la Responsable del Albergue 

Municipal por importe de 1.016,78 €, correspondiente al Anticipo de Caja 
Fija, procediéndose a la reposición del importe justificado. 

 
 
3.- Justificaciones de subvenciones. 
 
3.1.- Formular discrepancia respecto del reparo formulado por la 

Intervención de Fondos y remitir el expediente de justificación de 2.202,20 € 
presentada por la Asociación Anumayores correspondiente a la subvención 
concedida por importe de 2.202,20 €, por Convocatoria Pública 2018, al Ilmo. Sr. 
Alcalde, al objeto, de que, en su caso, proceda a resolver la discrepancia 
planteada, si lo considera procedente, conforme a lo dispuesto en el artículo 217 
del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

 
3.2.- Formular discrepancia respecto del reparo formulado por la 

Intervención de Fondos y remitir el expediente de justificación de 8.895,40 € 
presentada por la Fundación Hermanos Obreros de María. Ciudad de los Niños, 
correspondiente a la subvención concedida por importe de 7.000 €, por Convenio 
2018, al Ilmo. Sr. Alcalde, al objeto, de que, en su caso, proceda a resolver la 
discrepancia planteada, si lo considera procedente, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 217 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

 
3.3.- Aprobar las justificaciones presentadas por la Asociación FEAFES-

HUELVA-AFAENES y proceder al pago de las subvenciones concedidas por importes 
de 1.701,76 €, 570 € y 1.400 €, por los proyectos “Educación Emocional”, “Ponte 
en mi lugar” y “Cuidando al Cuidador”, respectivamente, siempre que el 
beneficiario se halle al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias 
y frente a la Seguridad Social, obligaciones con la Hacienda Municipal, y no sea 
deudor por resolución de procedencia de reintegro. 
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4.- Propuesta relativa al periodo medio de pago a proveedores de 

conformidad con la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril. 
 
Comunicar, a los efectos oportunos, a la Consejería de Hacienda y 

Administración Pública de la Junta de Andalucía la alerta formulada por la 
Intervención Municipal dado que el período medio de pago de la Corporación Local 
ha superado en más de 30 días el plazo máximo de pago previsto en la normativa 
de morosidad durante dos meses consecutivos, a contar desde la última 
actualización del plan de tesorería, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 
Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad 
financiera. 

 
5.- Elevar a definitiva bajas de subvenciones. 
 
5.1.- Elevar a definitiva la baja de la cantidad de 160,30 €, aprobada por 

Acuerdo de esta Junta de Gobierno Local de fecha 1 de abril de 2019, en relación a 
la subvención concedida para mantenimiento 2018 a la Asociación de Vecinos 
Pasaje el Greco. 

 
 
5.2.- Elevar a definitiva la baja de la cantidad de 1.367,76 €, aprobada por 

Acuerdo de esta Junta de Gobierno Local de fecha 8 de abril de 2019, en relación a 
la subvención concedida para mantenimiento y equipamiento 2018 a la Asociación 
de Vecinos Zafra. 

 
 
5.3.- Elevar a definitiva la baja de la cantidad de 581,84 €, aprobada por 

Acuerdo de esta Junta de Gobierno Local de fecha 1 de abril de 2019, en relación a 
la subvención concedida para mantenimiento y actividades 2018 a la Asociación de 
Vecinos La Merced. 

 
 
5.4.- Elevar a definitiva la baja de la cantidad de 163,92 €, aprobada por 

Acuerdo de esta Junta de Gobierno Local de fecha 8 de abril de 2019, en relación a 
la subvención concedida para mantenimiento y actividades 2018 a la Asociación de 
Vecinos Supra-Comunidad San Sebastián. 

 
 
5.5.- Elevar a definitiva la baja de la cantidad de 636,84 €, aprobada por 

Acuerdo de esta Junta de Gobierno Local de fecha 1 de abril de 2019, en relación a 
la subvención concedida para mantenimiento y actividades 2018 a la Asociación de 
Vecinos La Noria de Vicente Mortes. 

 
 
5.6.- Elevar a definitiva la baja de la cantidad de 353,34 €, aprobada por 

Acuerdo de esta Junta de Gobierno Local de fecha 1 de abril de 2019, en relación a 
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la subvención concedida para mantenimiento, equipamiento y actividades 2018 a 
la Asociación de Vecinos Amapolas. 

 
 
ÁREA DE URBANISMO, MEDIO AMBIENTE Y TRANSICIÓN 

ECOLÓGICA. 
 
6.- Licencia de instalación de placa de vado y la asignación de 

número correspondiente, expte. 24.198/18. 
 
Conceder licencia para la instalación de placa de vado permanente vinculada 

a la vivienda unifamiliar sita en c/Nerva núm. 8, adjudicándole el núm. 2723. 
 
 
7.- Licencia de instalación de placa de vado y la asignación de 

número correspondiente, expte. 14.999/19. 
 
Conceder licencia para la instalación de placa de vado permanente vinculada 

a la vivienda unifamiliar sita en c/Venezuela núm. 12, esquina c/Puebla de 
Sanabria, adjudicándole el núm. 2722. 

 

 
8.- Licencia de instalación de placa de vado y la asignación de 

número correspondiente, expte. 15.537/19. 
 
Conceder licencia para la instalación de placa de vado permanente vinculada 

a la vivienda unifamiliar sita en c/Cueva de la Mora núm. 3, adjudicándole el núm. 
2724. 

 

 
9.- Licencia de instalación de placa de vado y la asignación de 

número correspondiente, expte. 15.665/19. 
 
Conceder licencia para la instalación de placa de vado permanente vinculada 

a la vivienda unifamiliar sita en c/San Juan del Puerto núm. 18, adjudicándole el 
núm. 2725. 

 

 
ÁREA DE RÉGIMEN INTERIOR, RECURSOS HUMANOS Y 

MODERNIZACIÓN DIGITAL 
 
10.- Abonos de servicios extraordinarios. 
 
10.1.- Abonar como servicios extraordinarios las actividades realizadas por 

Economista adscrita a la Intervención Municipal durante los meses de marzo y abril 
de 2019, con motivo del volumen de expedientes de subvenciones, por importe 
total de 694,26 €. 

 
10.2.- Abonar como servicios extraordinarios las actividades realizadas por 

EXTRACTO TABLON JUNTA DE GOGIERNO: EXTRACTO TABLON - JUNTA DE
GOBIERNO 2-7-2019

Código para validación: S6LB5-0NL82-NFI7R
Fecha de emisión: 5 de julio de 2019 a las 13:06:58
Página 4 de 14

El documento ha sido firmado o aprobado por :
1.- Secretaría General - Secretario de Excmo. Ayuntamiento de Huelva

FIRMADO
05/07/2019 12:54

E
st

a 
es

 u
na

 c
op

ia
 im

pr
es

a 
de

l d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 (

R
ef

: 9
12

25
1 

S
6L

B
5-

0N
L8

2-
N

F
I7

R
 B

83
48

6B
07

77
F

D
A

F
27

C
30

E
D

75
A

1D
89

A
11

A
67

6E
45

7)
 g

en
er

ad
a 

co
n 

la
 a

pl
ic

ac
ió

n 
in

fo
rm

át
ic

a 
F

irm
ad

oc
. E

l d
oc

um
en

to
 e

st
á 

F
IR

M
A

D
O

. M
ed

ia
nt

e 
el

 c
ód

ig
o 

de
 v

er
ifi

ca
ci

ón
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 la

 v
al

id
ez

 d
e 

la
 fi

rm
a 

el
ec

tr
ón

ic
a 

de
 lo

s 
do

cu
m

en
to

s 
fir

m
ad

os
 e

n 
la

 d
ire

cc
ió

n 
w

eb
: h

ttp
s:

//w
w

w
.h

ue
lv

a.
es

/p
or

ta
lC

iu
da

da
no

/p
or

ta
l/v

er
ifi

ca
rD

oc
um

en
to

s.
do



DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

5 
 

Auxiliar Administrativo adscrita a Secretaría General durante los meses de marzo y 
abril de 2019, con motivo de una baja por incapacidad temporal, por importe total 
de 459,50 €. 

 
10.3.- Abonar como servicios extraordinarios, las actividades realizadas por 

los trabajadores adscritos a Servicios Internos, con motivo de diversos eventos, 
durante los meses de enero a abril de 2019, por importe total de 2.354,42 €. 

 
10.4.- Abonar como servicios extraordinarios, las actividades realizadas por 

trabajadores adscritos al Departamento de Cultura, con motivo de diversos 
eventos, durante los meses de marzo y abril de 2019, por importe total 1.977,08.-
€.   

 
10.5.- Abonar como servicios extraordinarios, las actividades realizadas por 

el personal de la Banda Municipal de Música durante los días 7 y 26 de abril de 
2019, con motivo del Pregón de Semana Santa y Concierto Punta del Sebo, 
respectivamente, por importe total de 949,76 €. 

 
10.6.- Abonar como servicios extraordinarios, las actividades realizadas por 

el personal de la Banda Municipal de Música durante el día 12 de octubre de 2018, 
con motivo del acto y desfile de la Guardia Civil, por importe total de 2.310,96 €.  

 
10.7.- Abonar como servicios extraordinarios al personal de la Policía Local 

la cantidad total de 3.992,17 €, por actividades realizadas durante los meses de 
mayo a septiembre de 2018. 

 
 
11.- Abonos de incentivos de productividad. 
 
11.1.- Abonar la cantidad total de 5.653,90 €, en concepto de 

productividad y gratificaciones, por actividades realizadas en festivos y 
nocturnos y actividades extraordinarias realizadas en sábados y domingos 
por el personal de Deportes, durante el mes de abril de 2019, así como 
nocturnos realizados en marzo de 2019 y que por error no se incluyeron en 
las relaciones correspondientes. 

 
11.2.- Abonar como productividad, a un Policía Local, la cantidad total 

de 22,58 € por actividades realizadas en festivos y nocturnos durante el mes 
de noviembre de 2018 y que por error no se incluyeron en la relación 
mensual. 

 
 
12.- Regularización de incentivo de productividad por Guardias 

Técnicas. 
 
Aprobar la regularización de la cuantía del complemento de productividad 

mensual establecido por la realización de guardias técnicas semanales durante 24 
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horas, ante incidencias de carácter urbanístico o edificatorio por razones de 
urgencia, aumentando la cantidad de 350 € a 400 € mensuales, tras la renuncia de 
un Técnico a realizarlas, con efectos desde el 1 de enero de 2019. 

 
13.- Aprobación de las Bases para la creación de una Bolsa de 

Trabajo para la cobertura temporal de Portero-Mantenedor de Grupo 
Escolar y Alguacil. 

 
Aprobar las Bases para la constitución de una Bolsa de trabajo para la 

cobertura temporal de plazas de Portero-Mantenedor de Grupo Escolar y Alguacil, 
mediante el sistema de concurso-oposición, con la finalidad de proveer tanto 
vacantes como sustituciones transitorias de sus titulares u otras necesidades 
coyunturales, tanto de la plantilla de funcionarios como del personal laboral, cuyo 
texto es el siguiente: 

 
BASES PARA LA CONSTITUCIÓN DE UNA BOLSA DE TRABAJO PARA LA 

COBERTURA TEMPORAL DE PLAZAS DE PORTERO-MANTENEDOR Y ALGUACIL 
MEDIANTE CONCURSO-OPOSICIÓN LIBRE PARA EL EXCMO AYUNTAMIENTO DE 
HUELVA 

 
1.- OBJETO. 
 
Es objeto de la presente convocatoria, la constitución por razones de 

necesidad y urgencia, de una Bolsa de Trabajo para la cobertura temporal de 
Portero-Mantenedor de Grupo Escolar y Aguacil, con la finalidad de proveer tanto 
vacantes como sustituciones transitorias de sus titulares u otras necesidades 
coyunturales de plazas de Portero Mantenedor y Alguacil (AP) tanto de la plantilla 
de funcionarios como del personal laboral, mediante el sistema de concurso-
oposición libre, todo ello con pleno respeto a los principios de igualdad, mérito, 
capacidad y publicidad. 

 
La presente convocatoria se justifica de conformidad con el artículo 10.1 

apdo. a) del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, 
que permite el nombramiento de funcionarios interinos, por razones expresamente 
justificadas, para el ejercicio de funciones propias de funcionarios de carrera, 
cuando se dé la circunstancia de existencia de plazas vacantes y no sea posible su 
provisión por funcionarios de carrera y lo dispuesto en el Art. 15.1 c) del Real 
Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores. 

 
2.- NORMAS GENERALES. 
 
La realización de estas pruebas selectivas se ajustará a la Ley 40/2015, de 1 

de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, a la Ley 39/2015 de 1 de 
octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora de Bases de Régimen Local; Real Decreto 
Legislativo 781/1986, de 18 de abril; Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas de 
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la reforma de la función pública ( En todo lo que no esté derogado por el EBEP),el 
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público y la Orden 
APU/1461/2002, de 6 de junio, por la que se establecen las normas para la 
selección y nombramiento de personal funcionario interino, así como las normas de 
esta convocatoria. 

 
Los/as candidatos/as que superen la convocatoria a que se refieren las 

presentes Bases desempeñarán las funciones propias de las plazas a que accedan 
y quedarán sometidos/as al régimen de incompatibilidades, lo que supondrá la 
prohibición de ejercer cualquier otra actividad en el sector público o privado sin el 
previo reconocimiento de compatibilidad, salvo las legalmente excluidos en dicho 
régimen. 

 
Las presentes Bases se publicarán en el Tablón de Anuncios y en la Página 

Web de la Corporación, una vez aprobadas en Junta de Gobierno Local. y para 
mayor publicidad se publicarán igualmente un extracto, a modo de anuncio, en un 
diario de difusión provincial. Todas las demás actuaciones del órgano de selección 
hasta la resolución del proceso selectivo, se publicarán en la página Web de este 
Ayuntamiento y en su Tablón de Anuncios. 

 
3. – REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES. 
 
Para participar en el proceso selectivo los aspirantes deberán reunir, antes 

de que termine el último día de presentación de solicitudes, los siguientes 
requisitos: 

 
a) Tener la nacionalidad española. 
 
Los nacionales de los Estados miembros de la Unión Europea podrán 

acceder, como personal funcionario, en igualdad de condiciones que los/as 
españoles/as a los empleos públicos. 

 
También podrán participar cualquiera que sea su nacionalidad, el/la cónyuge 

de los/as españoles/as y de los/as nacionales de otros Estados miembros de la 
Unión Europea, siempre que no estén separados/as de derecho, y sus 
descendientes y los/as de su cónyuge siempre que no estén separados/as de 
derecho, sean menores de veintiún años o mayores de dicha edad dependientes. 
El acceso al empleo público como personal funcionario, se extenderá igualmente a 
las personas incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales 
celebrados por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de 
aplicación la libre circulación de trabajadores/as. 

 
b) Estar en posesión del título de Certificado de escolaridad o equivalente. 
 
c) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas y tener 

conocimientos suficientes en lengua castellana. 
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d) No haber sido separado/a del servicio de cualquiera de las 
Administraciones Públicas, en virtud de expediente disciplinario, ni hallarse 
inhabilitado/a para el ejercicio de la función pública. 

 
e) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad 

máxima de jubilación forzosa, para el acceso al empleo público. 
 
Todos los requisitos establecidos en el punto anterior deberán ser reunidos 

por el/la aspirante el día en que finalice el plazo para la presentación de instancias. 
 
Igualmente, deberán mantenerse durante todo el proceso selectivo, hasta el 

momento de la toma de posesión, y acreditarse, en caso de resultar 
seleccionado/a, del modo indicado en las bases de la convocatoria. 

 
4.- SOLICITUDES. 
 
Las instancias solicitando formar parte de las correspondientes pruebas de 

selección, se dirigirán al Ilmo. Sr. Alcalde –Presidente y se presentarán en el 
Registro General del Ayuntamiento o en alguna de las formas establecidas en el 
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de 10 DÍAS HÁBILES a contar 
desde el día siguiente al de la publicación de esta convocatoria, declarando reunir 
los requisitos exigidos para la plaza. 

 
En la solicitud deberán hacerse constar cuantos méritos se aleguen, 

acompañándose a la misma de los documentos acreditativos de todos y cada uno 
de los méritos alegados, mediante copia firmada por el aspirante con la leyenda de 
“copia fiel del original”; así como, copia compulsada del Documento Nacional de 
Identidad y del título exigido. Todo ello, sin perjuicio de la potestad de la 
administración de comprobar la veracidad de la documentación presentada, 
mediante la exhibición del original por el aspirante en los casos que sea requerido. 

 
Los méritos alegados y no probados documentalmente dentro del plazo de 

presentación de solicitudes no serán tenidos en cuenta. 
 
5.- ADMISIÓN DE CANDIDATOS 
 
Para ser admitidos/as los/las aspirantes deberán reunir todas y cada una de 

las condiciones exigidas en la Base 3, referidas siempre a la fecha de expiración 
del plazo de presentación de instancias. Expirado el plazo de presentación de 
instancias se publicará, con carácter provisional, la lista de admitidos/as y 
excluidos/as, con indicación de las causas de exclusión, en su caso, que se 
expondrá al público en el Tablón de Anuncios de este Ayuntamiento y Web 
Municipal. 

 
Los aspirantes excluidos/as, así como los admitidos/as, dispondrán de un 

plazo de CINCO DÍAS HABÍLES contados a partir del siguiente a su publicación en 
el Tablón de Anuncios de este Ayuntamiento y página Web, para subsanar, si fuera 

EXTRACTO TABLON JUNTA DE GOGIERNO: EXTRACTO TABLON - JUNTA DE
GOBIERNO 2-7-2019

Código para validación: S6LB5-0NL82-NFI7R
Fecha de emisión: 5 de julio de 2019 a las 13:06:58
Página 8 de 14

El documento ha sido firmado o aprobado por :
1.- Secretaría General - Secretario de Excmo. Ayuntamiento de Huelva

FIRMADO
05/07/2019 12:54

E
st

a 
es

 u
na

 c
op

ia
 im

pr
es

a 
de

l d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 (

R
ef

: 9
12

25
1 

S
6L

B
5-

0N
L8

2-
N

F
I7

R
 B

83
48

6B
07

77
F

D
A

F
27

C
30

E
D

75
A

1D
89

A
11

A
67

6E
45

7)
 g

en
er

ad
a 

co
n 

la
 a

pl
ic

ac
ió

n 
in

fo
rm

át
ic

a 
F

irm
ad

oc
. E

l d
oc

um
en

to
 e

st
á 

F
IR

M
A

D
O

. M
ed

ia
nt

e 
el

 c
ód

ig
o 

de
 v

er
ifi

ca
ci

ón
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 la

 v
al

id
ez

 d
e 

la
 fi

rm
a 

el
ec

tr
ón

ic
a 

de
 lo

s 
do

cu
m

en
to

s 
fir

m
ad

os
 e

n 
la

 d
ire

cc
ió

n 
w

eb
: h

ttp
s:

//w
w

w
.h

ue
lv

a.
es

/p
or

ta
lC

iu
da

da
no

/p
or

ta
l/v

er
ifi

ca
rD

oc
um

en
to

s.
do



DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

9 
 

posible, los defectos que hayan motivado su exclusión o su omisión de las 
relaciones de admitidos/as y excluidos/as. 

 
Los/las aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen la exclusión o 

aleguen la omisión justificando su derecho a ser incluidos/as en la relación de 
admitidos/as, serán definitivamente excluidos de la realización de las pruebas. 

 
Finalizado, en su caso, el plazo de subsanación, se hará pública en el Tablón 

de Anuncios y Web Municipal, la relación definitiva de admitidos/as y excluidos/as, 
la composición del Tribunal Clarificador y la fecha, hora y lugar en el que habrán 
de celebrarse las pruebas. Una vez iniciado el proceso, todos los actos integrantes 
del procedimiento de selección se publicarán en el Tablón Municipal y Web 
Municipal. 

 
6.- TRIBUNAL DE SELECCIÓN. 
 
El Tribunal Calificador estará formado de acuerdo con lo previsto en el Art. 

60 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 

 
Junto a los miembros titulares se nombrarán suplentes, en igual número y 

con los mismos requisitos. 
 
Las dudas que puedan suscitarse en la interpretación de las Bases de la 

presente convocatoria serán resueltas por el Tribunal. 
 
Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir, notificándolo al 

órgano competente, y los aspirantes podrán recusarlos, cuando concurran las 
causas previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público. 

 
Todos los miembros del Tribunal, tendrán derecho a la percepción de 

“Asistencias”, en la forma y cuantía señaladas por la normativa vigente. 
 
Los órganos de selección serán colegiados y su composición deberá 

ajustarse a los principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, y se 
tenderá, asimismo, siempre que sea posible a la paridad entre mujer y hombre. 

 
La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, 

no pudiendo ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie. 
 
Para la válida composición del Tribunal se requerirá la presencia del 

Presidente y Secretario, o en su caso, de quienes les sustituyan, y la de la mitad al 
menos de sus miembros, teniendo competencia y plena autoridad para resolver 
cuantas incidencias se presenten en el proceso selectivo y que no se hallen 
previstas en las Bases. 

 
 

EXTRACTO TABLON JUNTA DE GOGIERNO: EXTRACTO TABLON - JUNTA DE
GOBIERNO 2-7-2019

Código para validación: S6LB5-0NL82-NFI7R
Fecha de emisión: 5 de julio de 2019 a las 13:06:58
Página 9 de 14

El documento ha sido firmado o aprobado por :
1.- Secretaría General - Secretario de Excmo. Ayuntamiento de Huelva

FIRMADO
05/07/2019 12:54

E
st

a 
es

 u
na

 c
op

ia
 im

pr
es

a 
de

l d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 (

R
ef

: 9
12

25
1 

S
6L

B
5-

0N
L8

2-
N

F
I7

R
 B

83
48

6B
07

77
F

D
A

F
27

C
30

E
D

75
A

1D
89

A
11

A
67

6E
45

7)
 g

en
er

ad
a 

co
n 

la
 a

pl
ic

ac
ió

n 
in

fo
rm

át
ic

a 
F

irm
ad

oc
. E

l d
oc

um
en

to
 e

st
á 

F
IR

M
A

D
O

. M
ed

ia
nt

e 
el

 c
ód

ig
o 

de
 v

er
ifi

ca
ci

ón
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 la

 v
al

id
ez

 d
e 

la
 fi

rm
a 

el
ec

tr
ón

ic
a 

de
 lo

s 
do

cu
m

en
to

s 
fir

m
ad

os
 e

n 
la

 d
ire

cc
ió

n 
w

eb
: h

ttp
s:

//w
w

w
.h

ue
lv

a.
es

/p
or

ta
lC

iu
da

da
no

/p
or

ta
l/v

er
ifi

ca
rD

oc
um

en
to

s.
do



DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

10 
 

 
 
7.- PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN 
 
El procedimiento de selección será el de concurso-oposición debido a que se 

considera el más adecuado dado que permite una mejor aplicación de los 
principios de mérito y capacidad, así como la valoración de la experiencia laboral y 
la formación (dada la especificidad de las plazas) garantizando –a la vez- el 
principio de igualdad en la selección y de conformidad con lo dispuesto en la Orden 
de 6 de junio de 2002, constando: de una fase de Oposición, consistente en una 
prueba de eliminatoria de carácter teóricopráctica sobre el temario del Anexo I de 
las presentes Bases, y de una segunda fase de Concurso, consistente en la 
comprobación y aplicación de un baremo para calificar los méritos alegados y 
justificados por los aspirantes. Por razones de eficiencia, practicidad y celeridad, 
las pruebas de selección se iniciarán con la fase de oposición y continuarán con la 
fase de concurso. La puntuación obtenida en la fase de concurso será de aplicación 
únicamente a aquellos candidatos que superen la fase de oposición. 

 
A) FASE DE OPOSICIÓN. Puntuación máxima 10 puntos. 

 
De carácter obligatorio y eliminatorio, igual para todos los aspirantes, 

consistirá en un examen tipo test teórico-práctico diseñado por el tribunal, 
tomando como referencia las materias del Temario (Anexo I). El examen tendrá 50 
preguntas, con cuatro opciones de respuesta, de la que sólo una será correcta. Los 
errores no restan. Para aprobar el examen los aspirantes habrán de acertar el 60% 
de las preguntas, que corresponderá a 5 puntos. El tiempo de ejecución será de 
una hora. La puntuación máxima a obtener será de 10 puntos. 

 
B) FASE DE CONCURSO. Puntuación máxima 3 puntos 

 
La calificación final de la fase de concurso será el resultado de la suma de 

los puntos obtenidos en todos los apartados, con un máximo de 3 puntos y serán 
los siguientes: 

 
1) Experiencia profesional, hasta un máximo de 2 puntos. 

 
Deberá referirse a las funciones y tareas propias de la plaza que pretenda 

cubrirse otorgándose las puntuaciones siguientes: 
 
- Por cada mes completo de trabajo al servicio de las Administraciones 

Públicas en una plaza de igual nivel y naturaleza que los ofertados: 0,10 puntos. 
 
La experiencia profesional se acreditará mediante certificación de servicios 

prestados. 
 
2) Formación, hasta un máximo de 1 puntos 
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Por Máster, cursos de formación y capacitación profesional relacionados con 
la plaza a cubrir, impartidos por centros legalmente autorizados y reconocidos. No 
serán objeto de valoración las acciones formativas de duración inferior a 30 horas. 
Por cada 30 horas de duración justificada 0,05 puntos. 

 
8.- DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO SELECTIVO. 
 
Los/as aspirantes serán convocados al ejercicio en llamamiento único. La no 

presentación en el momento de ser llamados, comporta que decae 
automáticamente en su derecho a participar en el procedimiento y, en 
consecuencia, quedarán excluidos/as del proceso selectivo. 

 
La fecha, hora y lugar de celebración de los ejercicios de la fase de 

oposición se harán públicos a través de la inserción en el Tablón de Anuncios y 
Web Municipal. 

 
9.- PUNTUACIÓN FINAL 
 
La puntuación final será la que resulte de sumar la puntuación obtenida en 

la fase de oposición con un máximo de 10 puntos, a la que se sumarán los puntos 
obtenidos en la fase de concurso (máximo 3 puntos). 

 
En caso de empate lo resolverá el Tribunal, si fuere necesario, mediante la 

realización de una entrevista personal a los efectos de valorar la idoneidad de los 
aspirantes empatados. Para ello, el Tribunal podrá hacer preguntas o plantear 
cuestiones a los aspirantes. 

 
En este apartado se valorará la adecuación del perfil profesional y aptitudes 

del aspirante y sus posibles iniciativas para el mejor desempeño de las funciones 
de la plaza convocada. 

 
Una vez finalizado el proceso, el Tribunal elevará al Órgano correspondiente, 

el listado definitivo con las puntuaciones finales, ordenadas por los aspirantes de 
mayor a menor puntuación. 

 
10. NORMA FINAL 
 
La presente Bolsa de Trabajo dejará sin efecto cualquier otra que existiere 

con anterioridad para la misma categoría y mantendrá su vigencia hasta la 
ejecución de la correspondiente Oferta de empleo Público, la constitución de una 
posterior de la misma categoría profesional o como máximo 5 años desde su 
constitución definitvia. 

 
La convocatoria y sus Bases y cuantos actos administrativos se deriven de 

estas, agotan la vía administrativa, pudiéndose interponer directamente recurso 
contencioso administrativo en el plazo de DOS MESES, o potestativamente recurso 
de reposición en el plazo de UN MES ante el Iltmo. Sr. Alcalde, contado en ambos 
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supuestos el plazo para recurrir, a partir del día siguiente al de su publicación en el 
Tablón de Edictos del Excmo. Ayuntamiento de Huelva. 

 
Contra las decisiones del Tribunal, se podrá interponer recurso de alzada 

ante el Iltmo. Sr. Alcalde en el plazo de UN MES a contar desde el día siguiente a 
que se haga pública resolución del Tribunal. 

 
ANEXO I. TEMARIO DE REFERENCIA 
 
1.-La legislación de procedimiento administrativo común de las 

administraciones públicas y del régimen jurídico del sector público. Funcionamiento 
electrónico del sector público. Legislación sobre transparencia, acceso a la 
información pública y buen gobierno. 

 
2.-El Ayuntamiento de Huelva: Organización interna, distribución de 

competencias y localización de los distintos departamentos y dependencias 
municipales. Conocimiento básico del callejero del municipio de Huelva. 

 
3.-Funciones y tareas de los ordenanzas y porteros mantenedores. 

Información y atención al público. Atención telefónica. Listines telefónicos. 
 
4.-Apertura y cierre de edificios y locales. Puesta en marcha y parada de 

instalaciones. Control de accesos. Almacenamiento y traslado de materiales y 
enseres. Traslado de cargas. 

 
5.-Depósito, entrega, recogida y distribución de correspondencia y objetos. 

Manejo de máquinas reproductoras, multicopistas, fax, encuadernadoras y otras 
análogas. Trabajos de oficina. 

 
6.-Régimen de precedencias y tratamientos honoríficos. Preparación de 

reuniones. Preparación de medios materiales. 
 
7.-Revisión y reposición de materiales, equipamientos e instalaciones. 

Reparaciones que no exijan cualificación técnica (fontanería y saneamiento, 
electricidad, cerrajería y carpintería, calderas). Descripción, funcionamiento y 
mantenimiento básico de aparatos eléctricos: proyectores, sistemas de sonido, 
sistema de megafonía, etc. 

 
8.-Conocimientos básicos de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales. 
 
 
ÁREA DE POLITICAS SOCIALES E IGUALDAD. 
 
14.-Convenio de colaboración con la Fundación Hermanos Obreros 

de María, “Ciudad de los Niños”. 
 
Formular discrepancia respecto del reparo formulado por la Intervención de 

Fondos y remitir el expediente relativo a Convenio de Colaboración con la 
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Fundación Hermanos Obreros de María, “Ciudad de los Niños”, por importe de 
7.000 € al Ilmo. Sr. Alcalde, al objeto, de que, en su caso, proceda a resolver la 
discrepancia planteada, si lo considera procedente, conforme a lo dispuesto en los 
artículos 215 y siguientes del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales. 

 
 
ÁREA DE TURISMO, PROMOCIÓN DE HUELVA EN EL EXTERIOR Y 

UNIVERSIDAD 
 
15.- Convenio de colaboración con la Asociación Provincial de la 

Prensa. 
 
Formular discrepancia respecto del reparo formulado por la Intervención de 

Fondos y remitir el expediente relativo al Convenio de Colaboración con la 
Asociación Provincial de la Prensa, por importe de 40.000 €., al Ilmo. Sr. Alcalde, al 
objeto, de que, en su caso, proceda a resolver la discrepancia planteada, si lo 
considera procedente, conforme a lo dispuesto en los artículos 215 y siguientes del 
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

 
 
ÁREA DE MOVILIDAD Y SEGURIDAD CIUDADANA 
 
16.- Licencia de ocupación de vía pública para facilitar la entrada y 

salida de los garajes sitos en c/San Justo núms. 10-12-14. 
 
Conceder a la Comunidad de Propietarios de los garajes sitos en c/San Justo 

nº 10-12-14, licencia para 2 zonas de prohibición de aparcamiento de 1 metro 
lineal, cada una de ellas, y ubicadas a cada lado de la salida de los referidos 
garajes con placa de vado núm. 2226. 

 
 
ÁREA DE COMERCIO Y MERCADOS  
 
17.- Abono a los galardonados de la Segunda Edición de los 

Premios al Comercio de Huelva. 
 
Abonar a los galardonados de la Segunda Edición de los Premios al 

Comercio de Huelva, que se relacionan a continuación, la cantidad de 2.470 €, a 
cada uno de ellos, de la que se practicarán las retenciones fiscales que 
corresponden según la legislación vigente: 

 
1º.-  CATEGORÍA TRAYECTORIA COMERCIAL 
CALZADOS PINO C.B.   
 
2º.- CATEGORÍA COMERCIO DE BARRIO 
PELUQUERÍA ROSA MARI. 
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3º.-  CATEGORÍA COMERCIO MADE IN HUELVA NUEVO COMERCIO 
ATLANTOUR VIAJES 
ATLANTOUR DMC S.L.  
 
4º.-  CATEGORÍA COMERCIO INNOVADOR  
LIBRERÍA DORIAN 
LIBRERÍA DORIAN S.COOP.AND  
 
5º.- CATEGORÍA NUEVO COMERCIO  
JAVIER LEÓN EVENTOS Y COMPLEMENTOS 
 
6º.-  CATEGORÍA COMERCIO RESPONSABLE 
CONSUMO GUSTO 
CONSUMO GUSTO S.COOP.AND. 

 
 
18.- Calificación ambiental y licencia de apertura para 

establecimiento de hostelería, sito en Avda. Francisco Montenegro, 
Paseo de la Ría, Módulo 1, expte. 25.069/2016. 

 
Calificar favorablemente y conceder la referida licencia de apertura de 

conformidad con los informes emitidos. 
 
 
URGENCIAS. 
 
19.- Asuntos que se declaren de urgencia. 
 
No se declaran asuntos de urgencia. 
 
RUEGOS Y PREGUNTAS. 
 
20.- Ruegos y preguntas. 
 
No se formulan ruegos ni preguntas. 
 
 

EL SECRETARIO GENERAL, 
Fdo.: Felipe Albea Carlini. 

(Documento fechado y firmado electrónicamente según consta en el margen). 
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